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4943 Cuenta General Ejercicio 2004.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Presentada la Cuenta General del Presupuesto de
este municipio correspondiente al Ejercicio del año
2004, y de conformidad con lo previsto en artículo 212.3
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público con los expedientes,
justificantes y dictamen de la Comisión Especial de
Cuentas, en la Intervención Municipal, por plazo de 15
días, durante los cuales y ocho más, los interesados po-
drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Beniel a 5 de abril de 2006.—El Alcalde-Presidente,
Pedro Coll Tovar.
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Cartagena
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5059 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en
Manzanas 13,14,15 y 16-2 del Plan Parcial
Perla de Levante.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamien-
to Pleno el día veintitrés de marzo de dos mil seis, se
adoptó el acuerdo de aprobación definitiva del Estudio
de Detalle en Manzanas 13,14,15 y 16-2 del Plan Par-
cial Perla de Levante, presentado por PROFUSA.

 Contra esta resolución podrá interponer recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante
este Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes, a par-
tir del recibo de la presente comunicación o bien podrá
interponer directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia.

El presente Edicto servirá de notificación a aque-
llas personas interesadas en el expediente y cuyo do-
micilio resulte desconocido.

Cartagena, 3 de abril de 2006.—El Vicepresidente
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín
Guillén Marco.
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——
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5048 Proyecto de Reparcelación.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Decreto del Vicepresidente de la Gerencia Mu-
nicipal de Urbanismo de Cartagena, de fecha veinte de
diciembre de dos mil cinco, se aprueba definitivamente

el Programa de Actuación de la U.A. 2 de Los Urrutias, y
se aprueba inicialmente el Proyecto de Reparcelación
de la Unidad de Actuación n.º 2 de Los Urrutias, presen-
tado por la mercantil José Ignacio Guzmán, S.L.

Lo que se publica para general conocimiento,
advirtiéndose que contra la aprobación definitiva del
Programa de Actuación de la U.A. 2 de Los Urrutias, los
interesados podrán interponer potestativamente recur-
so de reposición, previo al contencioso-administrativo,
ante este Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes,
a partir de la publicación del presente, o bien directa-
mente, recurso Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso Ad-
ministrativo de Cartagena.

En cuanto a la aprobación inicial del Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de Actuación n.º 2 de los
Urrutias, el correspondiente proyecto, queda sometido a
información pública por plazo de veinte días en la Ofici-
na de Información Urbanística sita en las dependencias
de la Gerencia Municipal de Urbanismo en C/ Ronda
Ciudad de la Unión n.º 4, a fin de que las personas inte-
resadas lo examinen y formulen las alegaciones que
estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 16 de marzo de 2006.—El Vicepresi-
dente de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín
Guillén Marco.
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5052 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle en
Avenida Pintor Portela y Calle Grecia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamien-
to Pleno el día siete de noviembre de dos mil cinco, se
adoptó el acuerdo de aprobación definitiva del Estudio
de Detalle en Avenida Pintor Portela y Calle Grecia, pre-
sentado por D. Tomás Guillén Guillén.

 Contra esta resolución podrá interponer recurso
de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante
este Excmo. Ayuntamiento en el plazo de un mes, a par-
tir del recibo de la presente comunicación o bien podrá
interponer directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia.


